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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA AGROPECUARIA 

“SUQUI 8. CHALAN CEINAS S.A.” 

CUANTIA.- INDETERMINADA 

En la Ciudad de Saraguro, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hoy veintidós de junio-del año dos mil dieciséis, ante mí Abogado Juan 

pablo Tutillo Rodríguez, Notario Público Segundo Cantonal de Saraguro, 

comparece el señor FELIX AUSBERTO SUQUILANDA GUAMAN, con cedula 

  

número 1900492180, con certificado de votación, en calidad de Representante 

Legal de la SOCIEDAD ANONIMA CENTRO AGROPECUARIO “SUQUI 8 

CHALAN CEINAS S.A.”, conforme consta del nombramiento que se adjunta, el 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, capaz según derecho, domiciliado 

en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a la 

calidad de escritura pública la minuta que me presenta la misma que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase protocolizar la siguiente minuta de 

reforma de estatutos de la SOCIEDAD ANONIMA CENTRO AGROPECUARIO 

“SUQUI 8 CHALAN CEINAS S.A.”. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

el señor FELIX AUSBERTO SUQUILANDA GUAMAN, con cedula número 

1900492180, con certificado de votación, en calidad de Representante Legal de 

la SOCIEDAD ANONIMA CENTRO AGROPECUARIO “SUQUI 8 CHALAN 

CEINAS S.A.”, conforme consta del nombramiento que se adjunta.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La SOCIEDAD ANONIMA CENTRO 

AGROPECUARIO “SUQUI 8 CHALAN CEINAS S.A”, se constituyó en la Notaria 

Primera del cantón Saraguro, el dieciocho de septiembre del año dos mil quince, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad (Mercantil) del cantón Saraguro, el uno 

de octubre del año dos mil quince, bajo el número CATORCE (14). DOS) Con 

fecha veinte de junio del 2016, mediante Junta Universal de socios, de la 

SOCIEDAD ANONIMA CENTRO AGROPECUARIO “SUQUI 8 CHALAN CEINAS 
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8. CHALAN CEINAS S.A.” y la correspondiente reforma de estatutos de la misma, 

para lo cual autorizaron al Presidente de la compañía para que suscriba la 

escritura pública de reforma de estatutos sociales de la SOCIEDAD. TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en uso de las atribuciones concedidas a ella por la Junta Universal 

de Socios de la SOCIEDAD ANONIMA CENTRO AGROPECUARIO *“SUQUI 8 

CHALAN CEINAS S.A.”, declara reformado el Estatuto de la Sociedad en el objeto 

social, en el Articulo 3, cláusula SEGUNDA.- OBJETO SOCIAL DE SOCIEDAD 

ANONIMA CENTRO AGROPECUARIO “SUQUI 8 CHALAN CEINAS S.A.”.- y 

queda de la siguiente manera: a) La compañía tiene como objeto social principal; 

Mecanización Agrícola; Levantamientos planimétricos y topográficos (medición de 

terrenos), Diseño, Construcción y mantenimiento de invernaderos, Galpones y 

sistema de riego; Manejo integral de fincas; Manejo, producción y 

comercialización de cultivos de ciclo corto, anuales y permanentes; Formulación 

y levantamiento de proyectos agrícolas; Producción y asesoría bajo invernadero; 

Venta de insumos químicos, venta de abonos orgánicos, accesorios e insumos 

de riego, capacitación en el ámbito agropecuario y consultoría agrícola. Para el 

cumplimiento de su objeto podrá realizar todos los actos y contratos permitidos 

por la Ley y que tenga relación con su finalidad social y formar parte de otras 

compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o del exterior. CUARTA: 

INSCRIPCION y DE LA MARGINACION..- La parte queda facultada para obtener 

la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, la marginación 

correspondiente en la escritura constitutiva de la Compañía y las demás 

anotaciones y  marginaciones que fueren del caso. QUINTA: 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza junto con esta 

escritura y forma parte las copias del acta en la que se autorizan la reforma del 

objeto social de la Sociedad. Usted Señor Notario, se dignará hacer constar las 

cláusulas de estilo que creyere convenientes para la plena validez de la presente. 
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acepta en su totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario 

lo leí integramente al otorgante, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe en 

unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE.-Firma.- FELIX AUSBERTO 

SUQUILANDA GUAMAN C.C. 1900492180.- Firma.- El Notario Público Segundo, 

Abogado Juan Pablo Tutillo Rodríguez. SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN EL 

MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

       anna oanacnno- eno poms 

ñ Mg. Juan Pajilo Tutillo Rodriguez 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO CANTONAL     
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ACTA 006 

ASAMBLEA PARA MODIFICATORIA DEL OBJETO DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de Saraguro, siendo las 4 pm. Del día 20 de Junio del 2016, en las instalaciones 
de la compañía, Previa convocatoria por escrito y con la finalidad de modificar el objeto de la 

compañía “CENTRO AGROPECUARIO “SUQUI 2 CHALAN CEINAS S.A”, se reúnen las 

Siguientes personas: LUIS DANIEL CHALAN GUALAN, LUIS DAVID MEDINA SALINAS Y 

FELIX AUSBERTO SUQUILANDA GUAMAN. 

Acto seguido, el secretario sometió a consideración de la asamblea el siguiente orden del día, 

el cual fue puesto a consideración y es aprobado por unanimidad. Seguidamente se desarrolló 

el orden del día. 

1. Llamada a lista y verificación del Quórum 

2. Modificatoria del objeto de compañia para la venta de abonos orgánicos. 

El señor secretario LUIS DAVID MEDINA SALINAS, somete a consideración el orden del día. 

1. Llamado a la lista y verificación del Quórum 

El secretario procedió a confirmar la asistencia, comprobando la asistencia de las personas 

relacionadas inicialmente en esta acta, quienes constituyen Quórum para sesionar y en 

adelante se consideran miembros gestores. 

2. Modificatoria del objeto de compañía para la venta de abonos orgánicos. 

El señor LUIS DANIEL CHALAN GUALAN, en la calidad de presidente da la bienvenida a los 

socios y se expone sobre la modificatoria al objeto de la compañía para la venta de abonos 

orgánicos de varios tipos y manifiesta que se deben tomar en cuenta los beneficios y las 

ventajas que se dan con la venta de diferentes topos de abonos orgánicos. 

En base a un análisis profundo y tomando en cuenta los beneficios prestados, se resuelve 

modificar el objeto de la compañía e incluir en la misma la venta de abonos organicos. además 

de autorizar a: FELIZ AUSBERTO SUQUILANDA GUAMAN, en calidad de GERENTE para que 

realice los trámites necesarios. AA 
  

Habiéndose agotado el orden del día el señor presidente, levantó la sesión. Siendo las dieciséis 

horas con diez minutos se dio por finalizado el orden del día. En constancia de lo actuado, se 

firma la presente acta por quienes presiden la sesión. 

4 

LUIS DÁNIEL CHALAN ÚGUALAN 
 PRESIDENTÉ 

C.C. 1104890390, 

    
FELIX AUSBERTO SUQUILANDA GUAMAN LUIS DAVID MEDINA SALINAS —- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

SOCIEDADES Ri 
rele toa bigralgois 

  

  

NUMERO RUC: 1191761045001 

RAZON SOCIAL: CENTRO AGROPECUARIO SUQUI 8 CHALAN CEINAS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SUQUILANDA GUAMAN FELIX AUSBERTO 

CONTADOR: ALBAN MONTAÑO ANTONIA KARINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/03/2016 FEC. CONSTITUCION: 01/10/2015 

FEC. INSCRIPCION: 23/03/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y LÍMITES), 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOJA Cantón: SARAGURO Parroquia: SARAGURO Calle: 10 DE MARZO Número: SN intersección: AZUAY Y 
LOJA Referencia ubicación: JUNTO A LA NOTARIA PRIMERA Celular: 0993315926 Email: IdchalanGHgmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: 1ZONA TILOJA 

     
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de ja Ley del RUC). a 

Usuario: APMS0O51112 Lugar de emisión: LOJA/BERNARDO Fecha y EE 14:13:52 

Página 1 de 2 

 



  

7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
: de haze bara el rl 

NUMERO RUC: 1191761045001 

RAZON SOCIAL: - CENTRO AGROPECUARIO SUQUI 8, CHALAN CEINAS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/10/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, MEDICIÓN DE TIERRAS Y LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS 
HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE SUBSUELO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: LOJA Cantón: SARAGURO Parroquia: SARAGURO Calle: 10 DE MARZO Número: SN Intersección: AZUAY Y LOJA 
Referencia: JUNTO A LA NOTARIA PRIMERA Celular: 0993315926 Email” ldchalan(M gmail.com 

   
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

       

  

O 

Neclaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad fegal que de elía se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

suarió: APMS051112 Lugar de emisión: LOJA/BERNARDO Fecha y hora: 23/03/2016 14:13:52 
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Saraguro, 11 de noviembre de 2015. 

Sr. FÉLIX AUSBERTO SUQUILANDA 

Presente. 

Me es grato participara a usted que los socios de la compañía denominada “CENTRO 

AGROPECUARIO “SUQUI € CHALAN CEINAS S.A”. En cesión celebrada el día 

miércoles 02 de septiembre del 2015, en las instalaciones de la Federación 

interprovincial de Indígenas Saraguro (FIIS), tuvo el acierto de elegir a usted, para el 

desempeño de las funciones como Gerente General de esta compañía, por el tiempo 

de cinco años en el cargo y podrá ser reelegido indefinidamente, con los deberes y 

atribuciones establecidas, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía en la forma prevista por la ley, en coordinación con el Presidente a 

fin de evitar interferencias, confusión o actuaciones contradictorias en el ejercicio 

de las funciones. 

Al felicitar a usted por tan merecido designación, le reitero mi especial consideración 

estimada 

Atentamente 

LUIS DANIEL CHALAN GUALAN 
PRESIDENTE 
C.C. 1104890890 

RAZÓN: acepto y prometo desempeñara las funciones de Gerente General de la 

compañía denominada "CENTRO AGROPECUARIO “SUQUI 3, CHALAN CEINAS 

S.A”.Que se me confiere según el nombramiento procedente 

ST A e 

FELPEAUSBERTO SUQUILANDA GUAMAN 

C.C. 1900492150 

GERENTE GENERAL 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN SARAGURO 
SARAGURO-LOJA-ECUADOR 

RAZÓN: 

Siente Razón que: el Nombramiento del GERENTE GENERAL del “CENTRO 

AGROPECUARIO “SUQUI E CHALAN CEINAS S.A”.- se encuentra inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Saraguro, provincia de Loja, con fecha 20 de noviembre del 

2015, bajo el Nro. 43 del Registro Mercantil. 

Saragura, 02 de marzo del 2016. 

Dr. Rodalfa Armas 
Registradór (E) 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regestro Ciel, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1900492180 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA GUAMAN FELIX AUSBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ZAMORA CHINCHIPE/YACUAMBI/LA PAZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Dr To Cónyuge: CARTUCHE VACACELA MARTHA LUCIA 

¿ml Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

5 Nombres del padre: SUQUILANDA MEDINA JOSE PEDRO 

Nombres de la madre: GUAMAN CANGO MARIA ASUNCION 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: JUAN PABLO TUTILLO RODRIGUEZ - LOJA-SARAGURO-NT 2 - LOJA - SARAGURO 

Signature Not Verified 

  

Digitally signed 6y 1: OSWALDO 
. : as : A e OYÁ FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016.06.22 13:49:40 ECT 
o Reason: Firma Electránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

s 130602553 

Ñ 

- “La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
** electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   


